
wo
...J <u
...J < 

<z
IX o 
5 
o 
...J 
w 

::> 
z 

�� 
wU 
u,IX 

!;<3 

-
u 

�/ 
AYUNTAMIENTO DE ¡,�· 

CONSUEGRA A 
Plaza España, 1- CP 45700 - Consuegra (Toledo) 

Tell: 925 48 0185 Fax: 925 48 02 88 CIF: P4505300F 
ayuntamiento@aytoconsuegra.eswww.aytoconsuegra.es 

Oficina de Atención Ciudadana (OAC) 

CONTRATO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL USO NORMAL PRIVATIVO DE AULAS DE 
IDIOMAS EN LA CASA DE LA CULTURA SITUADA EN C/ REYES CATÓLICOS NÚM. 9 DE ESTA 
LOCALIDAD. 

Reunidos en Consuegra, a 16 de octubre de 2020. 

De una parte, D. José-Manuel Quijorna García Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Consuegra con CIF núm. **5053***. 

De otra parte D. Ramón Duro Ortiz con D.N.I. **294** en representación de Academia 
Éxito de Formación S.L. y C.I.F. núm. **5791***, con domicilio a efectos de notificaciones en 
***, *** de Toledo. 

La finalidad del presente acto es la de proceder a la formalización del contrato de 
autorización administrativa del uso normal privativo de dos aulas de idiomas en la casa de la 
cultura situada en calle Reyes Católicos núm. 9 de Consuegra (Toledo). 

ANTECEDENTES 

Visto el Acta-Propuesta de Adjudicación de la Mesa de Contratación, de 09 de 
septiembre de 2020, con motivo de la licitación, mediante procedimiento abierto simplificado, 
para el contrato de autorización administrativa del uso normal privativo de dos aulas de 
idiomas en la casa de la cultura situada en calle Reyes Católicos núm. 9 de Consuegra (Toledo). 

Visto el requerimiento de documentación realizado por esta Alcaldía al propuesto como 
adjudicatario con fecha de 10 de septiembre, y recibida la documentación con fecha de 22 de 
septiembre de 2020, de haber procedido a constituir la garantía definitiva, de estar al corriente 
de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y de Solvencia económica y profesional. 

Examinada la documentación que la acompaña, de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,· por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para formalizar el presente 
contrato de obras y lo formalizan en este documento administrativo, con arreglo a las 
siguientes: 
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AYUNTAMIENTO DE ¡._.,.,\¡ 

CONSUEGRA A 

Plaza España, 1 - CP 45700 - Consuegra (Toledo) 

Telf: 925 48 01 85 Fax: 925 48 02 88 CIF: P4505300F 

ayuntamiento@aytoconsuegra.eswww.aytoconsuegra.es 

Oficina de Atención Ciudadana (OAC) 

PRIMERA. D. Ramón Duro Ortiz en representación de Academia Éxito de Formación S.L. y 

C.I.F. núm. **5791*** se compromete a llevar a cabo la autorización administrativa del uso 
normal privativo de dos aulas de idiomas, con arreglo al pliego de cláusulas administrativas 
particulares, que forma parte de este contrato. 

SEGUNDA. El canon de explotación será de 3.900 euros anuales, más 600 € anuales de 
gastos de suministros, para la primera anualidad, incrementándose en el IPC en las siguientes 
anualidades. 

TERCERA. La duración del contrato de autorización administrativa del uso normal 
privativo de aula de idiomas será de dos años, pudiendo prorrogarse por otros dos años más, 
previa solicitud del interesado y aceptación del Ayuntamiento. 

CUARTO. De conformidad con el régimen de cuotas propuesto por el interesado son: 

Alumnos nivel infantil. ..... 24,90€/ mensuales 
Alumnos nivel primaria ... 24.90 €/ mensuales 
Alumnos nivel adultos ...... 23,90 €/ mensuales 

QUINTO. De conformidad con las mejoras en las aulas propuestas: 

Mejoras presentadas ............... importe de 950€ 

SEXTO. En lo no previsto expresamente en las cláusulas anteriores, este contrato de 
aprovechamiento de caza se regirá por lo dispuesto en la Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por el que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

El presente contrato se extiende en dos ejemplares y a un único efecto, en el lugar y 
fecha al principio mencionados, formando parte de este el correspondiente Pliego de 
Condiciones Económico-Administrativas correspondiente a este procedimiento, así como el 
Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas. 

El Alcalde, 

Fdo.: D. José-Manuel Quijorna Ortiz. 

37bca5ba5b3a45cf9e9c61cb1d600c0c001 

El Adjudicatario, 

Fdo.: D. Ramón Duro Ortiz 

En representación 
Formación, SL 

Academia 

hit s:l/sede sim lificaO 1. absiscloud. com/absislidi/arx/idiarxabsaweblcastellanolas :lverificadorfirma. as ?nodeabsisini=035 

Origen: Origen administración Estado de elaboración: Original 

Éxito 






























